
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
 
 El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz so-
licita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, 
requiera ante el Superior Gobierno de la Provincia, Nación y/o autoridades compe-
tentes información referida a:
 Los geriátricos y residencias de personas mayores públicos y privados habilita-
dos por la autoridad competente.
 El estado de implementación en que se encuentran los Protocolos de biosegu-
ridad establecidos para la actividad y los protocolos ante COVID-19.

Santa Fe, Agosto 2020 

FUNDAMENTOS

Concejales y Concejalas:
 El presente proyecto de comunicación tiene como objetivo solicitar a las auto-
ridades que correspondan información relacionada principalmente con la habilitación 
y la implementación de Protocolos de bioseguridad establecidos en el marco de la 
Pandemia COVID-19 en geriátricos y residencias de personas mayores.
 Creemos fundamental contar con información fehaciente que permita trabajar 
de modo articulado con los diferentes actores en pos de proteger a quienes, en este 
contexto de pandemia, se encuentran todavía más vulnerables a contraer la enferme-
dad.
 Las estadísticas del Ministerio de Salud de la Nación nos muestran que las 
mayores complicaciones que presenta la enfermedad recaen sobre este grupo de 
riesgo, por lo que su atención y cuidado debe ser prioritario.
 Se vuelve necesario acompañar las medidas de bioseguridad y prevención 
pero para ello es fundamental contar con la información requerida en pos de reforzar 
las políticas existentes y complementar aquellas que sean necesarias para garantizar 
su protección.
 Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento necesario para la apro-
bación del presente proyecto.


